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Quito, 19 de julio del 2010 

Señor 

JUAN PABLO COBA SILVA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

compañía DE SERVICIO DE IMPRESIÓN PRINTIDEAS COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión de 

carácter extraordinaria realizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombra a Usted 

como GERENTE GENERAL de la Compañía para un período de dos años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como Gerente General tendrá Usted la representación legal de la compañía, en forma 

judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura publica 

constitutiva de la compañía DE SERVICIO DE IMPRESIÓN PRINTIDEAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el 20 de mayo del 2009, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito Docto Gonzalo Román Chacon, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

con resolución No. 09.0.1J,002181, del 29 de mayo del 2009, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito desde el 15 de junio del 2009, bajo el numero 1868, tomo 

140. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente     
MARYLIN ELIZABETH CARDENAS MENDEZ 

C.C. 170958054-0 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

RAZON: En la ciudad de Quito en día de hoy 19 de julio del 2010, ACEPTO mi 

nombramiento que antecede para desempeñarme como GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE IMPRESIÓN PRINTIDEAS COMPAÑÍA LIMITADA cargo al 
que fui elegido por la Junta Universal de Socios, en sesión de fecha 19 de julio del 

2010. Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No 9 6 84 del Registro 'eorritrcornnoccor o s..oro 
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